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Debate Ciudadano 

El municipio en la agenda política 
 

Carlos Romero Mendoza - 14 de octubre de 2016 

 

En Chile y República Dominicana el reconocimiento del municipio como actor del 

desarrollo encuentra un espacio en las Agendas Políticas de esos gobiernos. En el caso de 

Chile, la Agenda de Descentralización expresa, en su tercer pilar, el compromiso político 

con el fortalecimiento de los gobiernos locales1.  Para concretar ese tercer pilar, el 

gobierno chileno presentó al Congreso una iniciativa de ley en mayo de 2015, con la cual 

se pretendió impulsar a las municipalidades para que logren efectivamente “transitar de 

administraciones a auténticos gobiernos locales”2.  

 

Como expresó el Subsecretario de Desarrollo Regional chileno, aquella iniciativa 

reconoce que no se puede plantear el fortalecimiento del municipio sin atender la 

situación de su capital humano, es decir, de sus propios trabajadores. La iniciativa 

legilativa presentada en 2015 se concretó el 6 de abril de 2016 a través de la Ley 20.922 

sobre el Fortalecimiento de la Gestión y Profesionalización del Poder Municipal.    

 

Por su parte, en República Dominicana, la Ley 1-12 sobre la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030 plantea la necesidad de impulsar el desarrollo local, provincial y regional, 

mediante el fortalecimiento de las capacidades de planificación y gestión de los 

municipios, la participación de los actores y la coordinación con otras instancias del 

Estado a fin de potenciar los recursos locales y aprovechar las oportunidades de los 

mercados globales. 

El Gobierno de la República Dominicana, atendiendo a ese planteamiento, creó en abril 

de 2015 la Comisión Presidencial para la Reforma Municipal3, la cual es presentada como 

                                                 
1Subdere.gov.cl. Descentralización más poder para las Regiones. 10 de octubre de 2016 online en: 

http://www.descentralizacion.subdere.gov.cl/tercerpilar/  
2 Subdebere.gov.cl. Presidenta Bachelet firma proyecto de ley que modifica normas sobre dotación de funcionarios 

municipales. 19 de mayo 2015. Online en:  http://www.subdere.gov.cl/sala-de-prensa/presidenta-bachelet-firma-proyecto-

de-ley-que-modifica-normas-sobre-dotaci%C3%B3n-de-funci  
3Reforma Municipal. Comisión Presidencial para la Reforma Municipal.  Recuperado el 10 de octubre de 2016. Online en:  

http://reformamunicipal.gob.do/coprem/ 

 

http://www.descentralizacion.subdere.gov.cl/tercerpilar/
http://www.subdere.gov.cl/sala-de-prensa/presidenta-bachelet-firma-proyecto-de-ley-que-modifica-normas-sobre-dotaci%C3%B3n-de-funci
http://www.subdere.gov.cl/sala-de-prensa/presidenta-bachelet-firma-proyecto-de-ley-que-modifica-normas-sobre-dotaci%C3%B3n-de-funci
http://reformamunicipal.gob.do/coprem/
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un espacio de concertación entre gobierno central, gobiernos locales, sociedad civil, 

entidades gubernamentales y, en representación de los gobiernos locales, la Federación 

Dominicana de Municipios y la Federación Dominicana de Distritos Metropolitanos.  

 

A esa Comisión Presidencial para la Reforma Municipal le corresponde principalmente la 

definición de los lineamientos estratégicos de la política integral de reforma y 

modernización de los gobiernos locales; pero además, debe asumir el reto de viabilizar, 

organizar, artícular la consulta de esos lineamientos con las organizaciones de la sociedad 

civil en los municipios, garantizando por un lado mayor particpación y por el otro, una 

mayor conciencia sobre la responsabilidad del ciudadano en el proceso de reforma 

municipal. 

 

A diferencia de los Gobiernos de Chile y República Dominicana, en el caso venezolano, el 

Plan de la Patría 2013-2019 obvia la existencia de los Municipios y, en consecuencia, sólo 

lo reconoce a los fines de promover la transferencia de sus bienes, recursos y servicios a 

los órganos del Poder Popular, buscando así consolidar el modelo del Estado Comunal. El 

Plan de la Patría 2013-2019 es claramente una hoja de ruta que marca el camino 

progresivo y sostenido del Gobierno Nacional hacia el desconocimiento total de la 

Constitución vigente aprobada mediante referendo popular. 

 

Resulta útil revisar las propuestas de reforma a la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 

que hace 30 años, específicamente en 1986, la Comisión Presidencial para la Reforma del 

Estado (COPRE) presentó al entonces Presidente Jaime Lusinchi, con la finalidad de 

valorar el impacto negativo que ha tenido el Socialismo del Siglo XXI en el fortalecimiento 

del Municipio como unidad política primaria. 

 

La COPRE en aquél momento presentó 10 propuestas, algunas de ellas se han concretado 

a lo largo de estos 30 años, pero otras no. Precisamente con el anuncio de la reforma a la 

Ley Orgánica del Poder Público Municipal por parte de la SubComisión de 

Descentralización y Gobierno Local, aquellas que están pendientes cobran absoluta 

vigencia por ser aún necesarias y oportunas.  Las propuestas formuladas por la COPRE 

fueron las siguientes: 

1. Aplicación decidida del principio constitucional relativo al municipio com unidad 

política primaria y autonóma, superando el esquema transitorio de los Distritos 

Municipales.   Se planteó la clasificación de los concejos municipales según sus 

realidades. 

2. Promover la efectiva transferencia de competencia y de recursos a nivel local. 

3. Promover una verdadera separación de poderes a niven muncipal. 
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4. Crear la figura del Alcalde electo popularmente como Jefe del Ejecutivo Municipal. 

5. Incorporar un sistema de méritos que permita una adminstración municipal sana y 

eficiente. 

6. Modernización del sistema tributario municipal y establecimiento de eficientes 

mecanismos de control. 

7. Fortalecimiento de procedimientos que estimulen la participación ciudadana en la 

gestión municipal. 

8. Renovación del mandato municipal, a mitad de periódo presidencial. 

9. Fortalecimiento de la función municipal en materia de vigilancia y preservación 

del ambiente. 

10. Régimen de revocatorio del madanto de concejales. 

El municipio y la democracia desde lo local, 30 años después de aquellas propuestas, 

logran un espacio en la agenda política de la Asamblea Nacional a través del compromiso 

político expresado en el Acuerdo de Rescate y Profundización de la Descentralización en 

Venezuela, aprobado por la propia Asamblea Nacional el 30 de junio de 2016. 

 

La propuesta de reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal se convierte en 

una expresión concreta de ese compromiso politico con la descentralización expresado en 

el Acuerdo de la Asamblea Nacional. 

 

Esa propuesta de reforma que se anuncia desde la Subcomisión de Descentralización y 

Gobierno Local pretende rescatar la autonomía municipal, la figura de las Juntas 

Parroquiales, propone devolverle al ciudadano la independencia y libertad necesaria para 

participar en modelos como los Consejos Comunales y plantea la creación de una 

Comisión que permita a los alcaldes y concejales encontrarse para construir políticas 

públicas que faciliten la solución de los problemas existentes4. 

 

La Asamblea Nacional con su inobjetable legitimidad de origen, tiene la gran oportunidad 

de convertirse en el promotor y facilitador de un proceso político que logre construir 

consensos e identificar disensos para consolidar en un futuro cercano un nuevo Plan de 

Desarrollo Nacional, que asumiendo como ejes estratégicos la descentralización, y el 

fortalecimiento de los gobiernos estadales y municipales, pueda sustituir en el 2019, de 

manera definitiva, al Plan de la Patria 2013-2019. 

 

                                                 
4 Asamblea Nacional. Profundizan Municipalización en Proyecto de Ley Orgánica de Poder Público Municipal. 

Recuperado el  7 de octubre 2016. Online en: http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/16467  

http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/16467
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Para el diputado Juan Pablo Guanipa (Zulia), no es viable pensar en el progreso de 

Venezuela sin el impulso de cada municipio del país5.  ¿Piensa usted igual?. 

 

 

                                                 
5 Primero Justicia. Juan Pablo Guanipa: “La municipalización impulsará el progreso de Venezuela.  31 de enero de 2016. 

http://www.primerojusticia.org.ve/cms/index.php?option=com_flexicontent&view=item&cid=158:en-la-

prensa&id=26101:juan-pablo-guanipa-la-municipalizacion-impulsara-el-progreso-de-venezuela&Itemid=500  

http://www.primerojusticia.org.ve/cms/index.php?option=com_flexicontent&view=item&cid=158:en-la-prensa&id=26101:juan-pablo-guanipa-la-municipalizacion-impulsara-el-progreso-de-venezuela&Itemid=500
http://www.primerojusticia.org.ve/cms/index.php?option=com_flexicontent&view=item&cid=158:en-la-prensa&id=26101:juan-pablo-guanipa-la-municipalizacion-impulsara-el-progreso-de-venezuela&Itemid=500

